
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado. 11001 31 03 043 2017 00175 00 
 

 

Del informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

dispone: 

 

1.-) Como quiera que, del avalúo catastral aportado por la parte 

actora sobre el inmueble objeto de división1, la parte demandada 

no objetó dicho avalúo ni aportó uno nuevo, se tendrá avaluado 

el bien inmueble por el valor de setecientos setenta y dos millones 

trescientos veinte mil pesos ($772.320.000,oo). 

 

2.-) Frente a la solicitud de fijar fecha de remate2, la memorialista 

deberá estarse a lo aquí resuelto. 

 

3.-)Para la entrega de depósitos judiciales, el interesado 

obedecerá a la comunicación secretarial3.  

 

 Notifíquese, (2) 

 

 

 

RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

  

 

                                                             
1 Archivo Digital “75AllegaAvaluoCatastral” 
2 Archivo Digital “79SolicitudFechaRemate” 
3 Archivo Digital “73CorreoSolicitudInformacionPago” 
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